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DmBCC10N-M»M!NISTRAa0t^ 
dsi Garmoiii núm. 29, dn<^esudlo¿ 

Tsléfoao fiüiih 2&49

VBHTA DE EJEMPLARES 
, Ministerio de la Gobernación, planta baja. 

Número suelto, 0,50

LILUMMíQ a  fiOCE m u, MC£HE í£ i, IM  áMTERIQR, SABADQ

SIJMXRIQ'

P a r te  ofieiál

Ministerio de Estado.
'^ eü l decrelo nombrando Caballero Gran 

i0n iz de la ^leal y  D istinguida Orden 
d a ta r lo s  111 a D, José Francos Fo"

./d riguez,— Página 770,
>'ptrm ídem  Caballeros Grán Cruz de la 

IBeal Orden de Isabel la Católica a 
JSres. D. Francisco García A lm en- 

M m  y D. Joac¡uin de Montes y Jove- 
M ^ ~ P á g m a  770.

concediendo la Banda cíe la Real 
.p r d e n  de la Reina María Luisa a 
j^ü ñ á  María Isabel de Lersundi y  
WÍGnco, Condesa de Lersundi, — P á- 
^=^r2nci770.

^^SSSlmsterio de Gracia y Justicia.
decreto trasladando a la plaza de 

Fiscal de lá Audiencia teritorial de 
Bnrgos a D, Segundo Isaac de las 

dPozas y  Langre, que sirve igual car^' 
-go en la de La Coruña.— Página 770.

Otro ídem  id. id. de la Audiencia te-- 
fr ito r ia l de La Coruña a D. Vicente 
Santiago Mansillá, que sirve el ynis- 

\ mo cargo en la de Burgos. — Pági-- 
\na  770.

Ministerio de Marina.
-Jleal decreto concediendo la Gran Cruz 

del Mérito Naval, con distiritino blan
co, por servicios especiales, al Con-  ̂
tralm irante de la Armada D. Luis 
González Quintas.— Página 770.

Ministerio de Hacienda.
Real orden resolviendo que se conceda 

a la Compañíá anónima de E lectri
cidad ''M engemor'\ domiciliada en

esta Corte, la exención de los im 
puestos de Derechos reales y  de T im 
bre para los actos y  contratos rela
cionados con la construcción del Fal
to de aguá denom/ínoxlo ''E l Carpió''’,

 ̂ en el río Guadalquivir, que deberá 
tener tina potencia de 7.000 E. P .—■ 
Páginas 770 a 772.

Otra resolviendo el expediente incoa
do por D. Julián Martínez Soto, como 
Presidente del Consejo de A dm inis
tración de la Compañiú Mercantil 
anónima "Editorial Reus", domici^ 
liada en Madrid, en solicitud de aco
gerse a los beneficios de la ley de 2 
de Mótzo de 1917, sobre protección 
a las industrias nuevas y  desarrollo 
de las yá existentes,— Páginas 772 
a 774.

Ministerio de Instrucción Pública 
y Bellas Artes.

Real orden disponiendo que se den los 
ascensos de escald^reglámeiitarios, y  
que las Profesoras numerarias que 
se expresan pasen a ocupar en el 
Escaúfón de Escuelas Normales de 
Maestras los números y  a percibir 
los sueldos que se expresan.—Pági
na 774.

Otra Ídem se cumpla en sus propios 
términos la sentencia dictada por Id 
Sala de lo C ontendoso-adm inistrati
vo del Tribunaí Suprem o, en el p lei
to promovido por»3l Profesor de Ca
ligrafía del Institu to  do Málaga, don  
Francisco García González, contra ^  
Real orden de 23 de Noviembre de 
1918, relativa a la com titución del 
Escalafón de Catedráticos, de Insti
tuto:—Página 774. _

Otra disponiendo que se anuncie lá 
provisión de las Cátedras de Mate
máticas de los Institu tos de Gijón y  
Las Palmas a oposición libre, y  que 
se agreguen a las ya anunciadas en 
igual turno para proveer las de igual 
asignatura de los de Orense, Patencia

y  La Laguna con su agregúda de
igual enseñanza.— Página 774.

Ministerio de Fomento,
Real orden dispomendo se admitan las 

proposiciones que se detallan pre
sentadas en el concurso celebrado 
%>ara la venta del trigo argentino 
propiedad del Estado, depositado en 
Avilés.— Página 774.

Administración CentiaL
H a c ie n d a .  — > Dirección general d e  lo 

Contencioso del Estado.—Resolviendo 
instancias presentadas solicitando 
exenvión del im puesto que grava los 
bienes de las personas juñd icas .—• 
Página 774.

I n s t r u c c i ó n  p ú b l i c a .  —  Subsecretaría. 
Anunciando haber sido ascendidos, 
en turno de anligüedad, los señores, 
que se indican— Página 775,

Idem  haber sido nombrados Ordenan
zas Mozos de o fifio  de este Departa
mento, con destino a la Escuela Nor
mal de Maestros de Huesca e In sti
tuto general y  técnico de Gijón, don 
A gustín  Dauder García y  D. Em ilio  
Díaz Rubio.— Página 775.

Idem  id. en v irtud  de examen, p a i^  
los Centros que se expresan, los se
ñores que se indican.^P dgíha  775. 

Acordando que la provisión de las plá^, 
zas de Auxiliares de segunda clase'- 
de los Institu tos generales y  técnicos 
y  Escuelas de Artes y  O ficw s q u e y e  
menciortan, se anuncien a  c o n é u ^ ^  
de ascenso entre los functonax^os 
m inistrativos de este M inisterio.—̂  
Página 776. >

A n ex o  i .°  B o l sa . ^  Ob s e Uvatorto 
¡Ce n t r a l  Meteorológico .-—D posicto-  

■ m;a.-^SüBA:STAS. rr^'' A353SQIRn!̂  ̂
PPO T’IirCIAL.— A t o M M

d© I d O íwííjL—
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PARTE OFICIAi:

S. M. el Rey D. Alfor^JO XIII (q. D. g.), 
que IIeg'3 en el día de ayer a  Santa 
Cruz de Múdela; S. M. la  Reina Doña 
iVi'Ctoria Eugenia, S. A, R. el P rínci- 
jje de A sturias g Infantes y  demás 
personas f’;', la Augusta Real i ’amilia, 
cóntiaiSafr .gin novedad en su impor- 
^ t e  salrtd.

MliSfUig IB m il i

miADES degretos
ÍJaeriAraití dar una ¡señalada prueba 

Real apreeío S D. José Francos 
IpsdE f̂aeE, y de apcuerdo con el pare
ja»  de Mí Ocmsejd \de ¡Ministros,
I an nombrarle Caballero Gran

iffl de la Real y distinguid^ Orden 
I ÍS beI cb? iCtl, eo la vacante de D. y j -

I da !VacÁ Márqués de Por-
» '

í

IDaStí M  PaMcio á yeiatiochd do No' 
reí %  íml nOTecientos veintiuno.

M*FÍ)NSQ
. Kl: HItolstró de Estado,

iG m z J x M ^ R o m o ^

eiOaericndQ tina prueba de Mi 
apreció a  ¡D, ÍFrancisoo García A'I- 

y  U D. Joaquín de Montes y  
^I^Óveüar, y  de acuerdo con el parecer 
É ó  ®K .€ansq|d de Minist'ros, 
f iVengo en nomibrarlas Caballeros 
’̂ mirCiruiS d o  la Heal Orden de Isabel 

Católica, e¡n las vacantes de D. F ran - 
j ( ^ o  P rad ilía  y  Qrtiz y  de D. Rafael 
jC&bcaas y Losada, respectivam ente.

Dada en Palacio a veint' abo de Nb- 
d̂em§>ro dé mil novecientos veintiuno.

: . ALFONSOt /
K1 ifljnistro de Estado, 

fttm iE L  G0NZÁLrZ--Il0NT0RTA 
y  F e r n á n d e z -L a d r e d a ,

•Queriendo d a r una señalada prueba 
ó Mi Real aprecio a doña María Isa- 
el de Lersundi y  Blanco, Condesa de 

indi,
Vengo en concedeida la Banda de la 

cal Orden do la Reina María Luisa.

Dado en PaJiacio- a  verntiocRo de iNô  
viem bre de mil noYeci-entos v e in tiu n a

ALFONSO
El Ministro de Estado,

Ma n u e l  Gonzlíi.e s -H ontc riá  
Y F e r n An d e z -L a d r e d a .

10 SE ffliofl s Jiisraa
REALES PEGRETOS

Arengo en trasladar a la pJaza de 
Fiscal de la Audieiicia te rrito ria l de 
Burgos, vacante po r baber sido tam 
bién trasladado ¡D. Vicente Santiago 
Maiisilla, a D. Segundo Isaac de las 
Pozas y Langre, que sirve el expre
sado cargo en la de La G jruña.

Dado en Palacio a veintiocEo de 
Noviembre de mil iioveclentos vein
tiuno.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Josticía,
Jo sé  F rango s  Ro d r íg u ez .

Verlgo en trasladar á la plaza de 
F iscal de la  Audiencia territo ria l de 
La Goruña, vacante por haber sido 
taimbién trasladado D. Segundo Isaac 
de las Pozas, a D. Vicente Santiago 
Mansilla, ¡que sirve el expresado car
go en la de Burgos.

Dado en Palacio a veintiocho de 
Noviembre de mil novecientos vein-’ 
tiuno,

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,
Jo sé  F ran c o s  Ro d r íg uez ,

fá m .

REÁLpEGRETO
A propuesta del Ministro de Marina,
Vengo en conceder, por sérvicios 

•especiales, al Gontralmirante do la 
Armada D. Luis González Quintas la 
Gran ¡Gruz del Mérito Naval, con d is 
tintivo blanco.

Dado en Palacio a tre in ta  de No
viem bre de mil novecientos veintiuno.

ALFONSO
El Ministro de Marina,

J o sé  G ómfjz A cebo .

m \Mlú l i l

REAI.ES ORDENES 
limo, S r ,: Visto el expediente in 

coado a instanicia de |D. Garles -Grespí

de Yalkiaura, Conde de iSerramagná^ 
como Director-Geriente de la  Gompa-/ 
ñía andnima de electricidad “Menge- 
m or”, domiciliada en esta 'Corte, ..em 
soiílcítud de beneficios de la iley 
dp Marzo do iM 7, prorrogada por Resrf ■ 
décreto de i3  de Fnero de 19*2.0, sohró 
proteecidn a las industrias nuicvas -y 
desarrollo de las ya existenteis^ t 

Resultando que en ¿2.9 de E nero  dS 
1919 tuvo entrada en este M inisterió^ 
una instancia, fecha 27 del 
mes, en la que el mencionado señorf" 
solicitaba p ara  ia  entidad quie repre-^.-, 
senta en este expedienta los beneílcio^t 
siguientes: exención del pago de ic ^ | 
Im puestos de Dei'echos reaieig y  
Tim bre para los actos relacionadGs..coii; 
la  oonstrucción de un salto de ú.gim:(0" 
7.0€0> caballo.^ de fuiei‘za en e l r í o ^ u a S  
dMiquivir, eomprendiendo en la  eren,:^ 
ción la escritu ra  de emisión de obt^! 
gaciones hipotecarias po r va lo r de 
setas 7.50(}.{}'00, así como idr> co n tra ta^  
que para las m ism as obras se otoiH;: 
giien, y ia reducción al 50 por IQOíi 
duran te  xin quinquenio, de los 
fos directos sobre la  industria  dfeil'l 
huevó sallo, - denominado -̂-Ei 
pió ” ; 2

Resultando que, eñ cum plim iento d é  
15 preceptuado en el artículo 54 del; 
Reglamento de 20 de Diciembre” d a ’ 
1917, dictado para  ejecución de la 
de 2 de Marzo anterior, fueron puhfeut 
cades íos anuncios correspondientesíAa’ 
esta p*2tición en la GACirrA de  Ma d r id  
y Roletín Oficial de Oórdoba del 16 de 
Margo de 1919, a fin de que los que se . 
oonsiderasen perjudicados con ila con
cesión de los beneficios soíiicitados p u 
dieran alegar lo que estima.senMe dé-> 
reclio, sin que en el plazo de veinápt; 
días concedido al efecto se hayan 
sentado en este Ministerio protedta'^ 
contra la mencionada petición:

Resultando que, en v irtud  de lio d í ^  
puesto en ei artículo 52 del c itad 0''..R^v 
g'lamento, en 10' de Abril siguieníóí 
tuvo ¡entrada este expediento en  
Comisión Protectora de la ProducoáiDÍ 
Nacionál para  que inform ase sobre ’IÍ)g|| 
exdremois a que .se contrae la rnstanSia “ 
origen del exjredisnte: '

Resultando que en 22 de BeípteaibiiA 
de 1919 (la Goimisión Protectora emiteí; 
inform e en el sentido de que pVoced^j 
otorgar a  la entidad solicitante 
exención de ios impuestos de 
caos reales y de Tim bre p ara  
tos y  contratos relacionadas, con-v..^ 
saüto de “El Carpió” y p a ra  Ja 
sión de las aicciones h ipotecarias 
meros LOfil .al Í9.000, p o r valIor :. | 
siete millones y  m edio d e  pesetas,-j 
r a  la {reáli^ación. de las; obras ^ e l men 
cío nado salto; que procede oto 
ástmistino la reducción al 50' ífl
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tío todos ios tributos directos sobre ia 
ínidustria del nuevo sia'Ito de agua du
rante un  quiiiiquenio; que la protec
ción s:e entienda ooncreiamente otor
gada a la  industria  del salto de “©1 
Carpió”, qpje ha de tener de potencia 
u t iu 2iah)Ie 7.000 caballos; y q u e  para 
ios efectos de la inspi-ecoion pued/e 
proponerse al IlTgeniero Jefe de Obras 
públicas de la provincia de Gcvrdoba: 

Besultando que .por iaicuerdo de esa 
Bubsecretaría de 11 de ¡Octubre de 
i  SI 9 paso esto espediente a informe 
sucesivo de las Direcciones generales 
de Timbre, Contencioso, Contribucío- 
nas e Intervención genera)! de la Ád- 
iuiaistraición dei Estado:

Resultando que el pri-mero de dí^liGS 
iCcntros, en 20 del .mismo mes de Oc- 
ííibne, inform a que procede otorgar a 
la Sociedad interesada la exención del 
impuesto de Tim bre que devenguen 
los actos y contratos que lleve a efec- 
l'o relacionados con fia constirucci(Sil 
dcí salto ‘'E riG arpio”, y entre ellos, el 
de em isión de obligaciones hipoteca
rias acordada por valor de 7.5€0.000 
pesetas, número.^ 4.001 al 19.00-0': 

Re%iltando que la Dirección general 
de lo Gontencioso, en 20 de Diciembre 
de 1919, m anifiesta que no procede 
•acciBder a lo solicitado por la entidad 
peticionaria por no ajustarse a los re 
quisitos exigidos por la Ley y Regla
mento mencionados la escritura de 
constitución de la misma, ni ser sufi
cientes para  suplir las omisiones ob- 
sei.'vadas los documentos presentados 
a tal fin:

Resultando que en 4 de Febrero de 
{J2D la Dirección generad de Contri
buciones se m uestra conforme con la 
0í3iru6n de la de lo Gontencio,so y 
prapoae se deniegue el beneficio so- 
iic itado :
' Resultando que la Intervención ge- 
teeral, en 21 de Junio  de 19:20, m ani
fiesta que lia Sociedad “'M'engemor” 
puedo obtener los beneficios que soli- 
«ila una vez SiC o-bserven deLerminadas 
form alidades que consiigna, y propone 

en v ista  de que la Sociedad peti- 
eionaria presentó con posterioridad a 
ios informes de Gontencioso y C ontri- 
fioMones nuevos documentos, pase el 
expediento a estos C entros:
-V Resultando que, conformándose con 

parecer esa Subsecretaría, en 28 
dei mismo mes de Junio pasa el ex- 
pedienté nueviameiite a ias 'menciona- 

Direcciones, ratifiicando la do ló 
Conte33uioso, en 14 do Diciembre si- 
jguimfe, su inform e negativo a la con
cesión de los beneficios, solicitados, 
por no considerar suficientes para 
íúsraficar su derecho a obtenerlos los 
Socumeiitos apartados po r la Sociedad 

^peticionarla,, m ostrándose asim ism o

conrorme con este parecer iá Direc
ción general de Gontribuciones, en 15 
de Enero del com ente año:

Resultando que por acuerdo de esa 
Bubsecretaría de 17 de Febrero sD 
guemte, y en vista de haber presen ta
do la ¡Sociedad inieresiada en 15 de 
Enero an terior úna instancia, a  la  que 
acompaña ceiñificación cleil acuerdo 
adoptado por la Jun ta  generai de ac- 
oTónistas en 7 del mismo mes de mo- 
ffiñcar sus Estatutos, pasó de muevo 
el expediente a informe de tas Direc
ciones generales de lo Gontencio-so' y 
Gontribuciones:

Resultando ^ue en 2 do Agosto del 
eorrienio año el prim ero de los meu-.. 
clonados Centros inform a que, subsa.- 
Fiados en debida form a ,por la Compa
ñía anónima '‘M engemor’’ los defectos 
señaJlados en sus anteriores informes, 
no encuieníira reparo que oponer a la 
concesión de exención del impuesto de 
perechos reales respecto de la  em i
sión de obligaciones por siete millones 
y medio de pesetas llevada a cabo por 
escritu ra  de 24 de Enero de 1919 ante 
el Notario Sr. Criados )

Ptesuiiando que la Dirección general 
de Goritribuciones, en 22 de Septiem 
bre de 1921, opina que puede conce- 
.derse a la Sociedad peticionariia ei 
beneficio solicitado de reducción al 50 
por 100, durante un quinquenio, de 
los tributos directos sobre la industria 
y sus utilidades del salto de agua -“El 
Oarpio”, que fia dé Tener de potencia 
utiliziabite 7.000 caballos:

Resulíando que la Intervención ge
neral de la A dm inistración del E sta
do, en 11 de Octubre próximo pasado, 
mianifiasia que por estar subsanados 
los dofeolos señalados en su  anterior 
informe, procede conceder los benefi
cios solíicitados por la  Compañía “Men- 
gem or” :

Considerando que la Gomisión Pro
tectora de la Producción Niacionaü, se
gún el artículo 62 del mencionado Re
gí ameiiTo de 20 de Diciembre de 1917, 
es él organismo encargado en prim er 
term ino de inform ar en esta c'lase de 
expedientes, y que en eil de que se 
tra ta  su dictanaen íes favorable a la 
p 'e tensión  d*e la Bociedad anónima 
"Menigemor” : . ”  :

Considerando que en el nuevo texto, 
de los Estatu ios de la expresada So- 
cedád aparecen consignadas las subs
tanciales modificaciones que eran p re
cisas para  dejar acredifado su carác
ter y condición de “española”, no de 
modo circunstanciai o de momento, 
sino por rp7:ón de., su organización In
terna y por mandato expreso conteni
do en sus 'reglas d¡e existencia y fu n 
cionamiento, o sea en sus E sta tu tos: 

Gonsíderaudo que los artículos 3.®,

6.^ 9.® 48, 19, 20 y concordantes de lo s ; 
mismos, oomptementados con los tes-ñ 
.timonios y certificaciones que fiigura-n, 
unidos al expteúiente, acreditan de m o- ■ 
do amplio y bastante que los dem en- / 
ios de instalación han de ser de pro-> 
cedencia nacional, que el capital so l 
halla completam.eínte deseímibolsado,! 
que dos terceras partes de los títudo^j 
que al efecto se estam pillarán con t a l  
Advertencia consiguiente no podrán f 
ser transferidas en favor de extranje-.? 
ros, que eil üonsejo de Adjuinistración í' 
tendrá la mayoría española en la p r o - i  
porción reglam entaria, y siendo sus 
accio,nes de garan tía  de tas suscritas t 
a míetálfco:

Considerando que el capítvdo IX del > 
Reglamento de 20 de •Diciembre d e ’i 
1917, que fija las condiciones ,necesa-f 
rias que han de cumplirs-e para d is-y  
frul'ar los beneficios de la ley de 2  d q i 
Marzo dé! mivsmo año, exige, en cujan-tl 
to  a las anónimías de creación ajnte-s| 
DÍor la 'Ta fecha de su vigencia, la ju s -  i 
tifioación de que dos tercios de suW 
Aciones, son propiedad dé españoileisy 
y ofrecer los medios de comprobación I 
bastan te para  conocer las transm is io- ( 
nes posteriores de las mismas, aparte [ 
las otras condiciones dirigidas tam - ; 
bión a acreditar y comprobar la cer- [ 
tezia de ila naciónaflidad española de la [ 
industria, y, segiiin se deja expuesto, í 
tales circunstancias aparecen eiimpli-- 
das con los documentas aportados, 
de modo especial por medio de la re-- i 
daccíón nueva de los E sta tu to s : 

Considerando que, en cuanto a los í 
ihlipuesTos de Derechos ricailes y  dq i 
Tim bre, el beneficio olorgable, segúú 
Tá base cuarta, apartado A) de la le^ 
referida, es e) de exención para todoi$j 
loís actos relacionados con la consti'-í 
tuoión de la entidad de que se trate,, 
-pi*ecepto que reproduce el airtícuilo i2 , ■ 
apartado A) de! Reglaimento de 20 d@| 
DícieimbtriC dúl mismo año, refiriéndo-*: 
se adem ás al desarrollo del negocid ' 
social cuando se tra te  de una entidad 1 
ya constitu ida: " , ;•

Considerando ,que haciendo áplicaÉ î  ̂
ción de dichais disposiciones a Ma 
ciedad “Méngemor”, en relación con 
amplíaíMon de su negocio, consistenfiS^] 
en la construcción de u n  "huevo seátíí ' 
do agua de 7.000 caballos de poteritá%-; 
en el río<Gúada*lquif'/ir, h a  d e e s t i m a i ^  
que la emisión de 15.000 
liipotecariais de 500 vpesetas, o sea ccW; 
un total de 7.500.000 pesetas, llevada 
cabo por escritu ra  de 24 do Enero 4É 
4949, otorgada an te D, José Criada 
T^m ández Padieco, es uno de los actoá 
para fes que la  re fe rid a  ley a/utorízañ 
la ooní^sión del beneficio de exención'; 
de los im puestos de ¡Der^cho^ rea il^  
de Timbre,
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,S. M. el R e y  (q. D. g.)» conformándo

le con lo informado por la Comisión 
JPrrot'ectora de la Producción Nacional, 

„ías Direcciones g(yiierales de Timbre, 
'Contencioso, 'Contribuciónes le In te r
vención general de la Adminiislración 
del Estado y ilo propuesto por cisa Sub- 
secreCai-ra, so lia servido resolvor:

1.® Que se conceda a la Compañía 
anónima dto Electricidad “Mengemor”,

' do^mioiliad'a en esta Corte, la  exención 
de los impuestos d(' Dercclíos reales y 
de Tim bre para los actos y contratos 
TCIiacionados con la construcción del 
salto de agua deno:rainado '“El Gar-

en ot río Guadalquivir, que de
berá tener una potencia de 7.000 caba
llos, y entre ellos el de emisión de 
1'5.000 obliga conos hipotecarias de 500 
pesetas, o sea con inrho tal de pesetas 
7.500.000.

2.'’ Que asimismo se conceda a la 
expresada enficlacl la reducción al 50 
por 100 de los tributos direcios sobre la 
industria ucl nuevo saRo, durante un 
quinquenio.

T" Que la prolocción se entienda 
' concretamente oldrgada a la  expresada 
'in d u stra  del sallo de “El Carpió”, que 
ba de tener (artículo 48) de potencia 

mtíTÍ?'able v.OdO HP.
'' 4.” (>iiG para los efectos de la ins- 
pecciGn qxue previene el nriículo 48 del 
•iRieglaimento, sc pimponga al Sr. Minis
tro de Fom ento el nombramiento del 
Ingeniero jefe de Obras públicas de la 
provincia de Córdoba.

De Real orden lo diigo a Y. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios 

'guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
^  de Nofierabiim de f9'2T.

GAMBO
Señor Bub secretar lo de este Ministexio.

limo. B r.: Yísto el expediente in
coado por don Ju lián  Martínez ¡Soto, 
como Presidente del Consejo de Admi- 
ni-slración de la Compañía Mercantil 

'lAniónima “Editorial Reiis”, domicilia
da  en Madrid, en solicitud de acogerse 
•a los beneílcios de la ley de 2 de Mar- 
-üío de 1917, prorrogada por Real de
creto de 13 de Enero de 1920, sobre 
^Protección a las industrias nuevas y 
desarrollo de las ya existeiitc-s:

'Resultando que en l-o de Agosto de 
Í9 i9  presentó el interesado en este 
M íolsterio una instancia en la que so- 
-íicitaba p a ra  su industria  de tipogra
fía, litografía, edición, librería y, en 
g0 nieral,, todos los trabajos reiacioria- 
dos con las Artes gráficas, la exención 
de Derechos reales y T im bre devenga
dos por los actos de constitución so
cial y la reducción al 50 por 100 de los 
trijbutos directos sobre la industria y 
,^ s  utilidades duran te  cinco años:

'Resultando que en cum plim iento de 
lo dispuesto er el artículo 64 del Re
glamento de 20 de D iciem bre de l'9i7, 
dictado p ara  ejecución de la ley de 2 
de Marzo anterior, se publicaron los 
anuncios corresipondientes a  la  indus^ 
tr ia  de ¡que se tra ta  m  la G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletín Oficial de la  m ism a 
provincia de 16 de Agosto de 1919, a 
fin de ique los que se conísiderasen p e r
judicados con la concesión de los be
neficios solicitados pudieran presen
ta r los escritos de pro testa  prevenidos 
en ’ol mismo artículo, y que, transcn- 
rrido el plazo legal de veinte días des
de la publicación, no se han  presen ta
do protestas:

Resuliando que este expediente tuvo 
entrada en la Comisión Protectora de 
la Producción Nacional, p ara  su in
forme, en 20 de Agosto del mismo año, 
Y que estudiado por la Gomisión p er
m anente y por la  Sección cuarta, lo 
devíielve a esto Ministerio en 10 de 
Enero próximo ’pasado, informado en 
el sentido de que procede acceder a la 
exención de los impuestos de D ere
chos reales y Tim bre para  todos los 
actos relacionados con la constitución 
de la Bocledad, y a la reducción al 50 
pOT iOO, durante un quinquenio, de to
dos los tributos directos sobre indus
trias y sus utilidades; que en v irtud  
del artículo 48 del Reglamento, obliga 

la iSociedad a im prim ir, -salvo casos 
de fuerza m ayor debidam ente justifi
cados, 30 resmas d iarias de papel; que 
queda sometida al cump 11 miento de 
cuanto previene el CtTpítulo IX. del Re
glamento; que para  los efectos de ins
pección: mencionados en el artículo 48 
del Reglamento, puede proponerse a 
la Brigada Obrera y Tipográfica de 
Estado Mayor o al Institu to  Geográti- 
00 y Estadístico; que no piidiéiolose 
prever los progresos va eideros en esta 
ifabricación, no caben exigencias con
cretas sobre este extremo; pero pa
sados tres años de efectividad en el 
d isfru te  de la protección, la  Comisión, 
tomando en cuenta las condiciones de 
la produccióni y del mercado en gene
ral, y la-s del -desarrollo del negocio so
cial, podrá inform ar sobre la proce
dencia de exigir o no los progresos a 
que hace referencia el artículo 48 del 
Reglamento. , : : ■

Resultando cfue por acuerdo de esa 
Subsecretaría: de 6 de Febrero de 1920, 
y en v irtud  de lo dispuesto en el a r
tículo 52 del mencionado Reglamentó, 
pasó este expediente a informe suce
sivo de las Direcciones generales de 
Timbre, Contencioso, -Contribuciones e 
Inlervención general de la A dm inistra- 
cmn del Estado:

Ibnsultando que el prim ero de di
chos CcnE'os. en 19 del mismo -mes de

Febrero, entiende que procede acce
der -a la  oxenición d'el impuesto de! / 
Tim bre que h a  solicitado la Sociedad! 
^D ditorial ¡Reus” para  todos los actos S 
relacionados con su constitución, entre} 
los cuales debe estim arse comprentMdoí 
el que devengue la emisión do los va-RH 
res que destine a la explotaciói^ de sul 
industria, fundándose en que, fijado 
por Real orden de 6 de Ju lio  de 1919̂ .: 
recaída en expediente de -exención do 
los impuesto>s de Derechos realtis y do 
Tim bre para  los actns de ampJiacróh 
de capital de la Sociedad EspañhJa dk  
Construcción Naval, el sentido y al-» 
canee de la ley de 2 de M-azro de 1947, 
y Reglamento p ara  su aplicación res-* 
pecto a los actos de constitución de'i 
una iSociedad m ercantil, y estim ando ' 
dicha Real orden camprendido entro 
los mismos -el de eniisiónt de accio-nes, 
igual criterio  procede adoptar con re 
lación a los valores creados ¡por la Bo .̂ 
ciedad interesada en este expediente,- 
por serle aplicables las mismas razo
nes que se tuvieron en cuenta para  
conceder la exención solicitada por la - 
Compañía iES'pañola de Gonstrucc-ió?n! 
Naval, ya que, segfm se declara por la 
mencionada Real orden, no puede con^ 
cebirse la existencia de una Sociedad 
sin los medios necesarios para  su fun-í 
cionamieinto: l

Resultándo que la Dirección general'; 
de lo Contencioso, en 19 de Junio de! 
1920, es de parecer que procede dene-' 
gar a la Sociedad "“Editorial Reus” la 
exonci-on del impuesto de Deredios: 
reales que solicita para  los actos to
dos relacionados con su constitución) 
por entender que no -se ha cumplido 
por la m isma la condición que el a r - - 
tículo 41 del Reglamento exige cornó' 
precisa para considerar españolas, a 
los efocios del d isfrate  de los benefi- ; 
cios 'de la 'ley, las Socieda-des solici- 
tanies, cual es la do que las acciones^ 
de los Gonsejeros en garantía del des-; 
empeño del cargo sean nom inátivas y  
representativas de capital aportado et^i 
efectivo metálico, toda vez que no sé. 
h a  acreditado que las -que los €GTi.seje-*v 
ros de la Sociedad -solicitante han 
depositar a tales cfectz>3 -sean rcpre^^s 
senlativas de capital aportado -en efec-í; 
tivo metálico, pues que eíií ^  artíctí^ 
lo 42 de los Estatu tos sociales ¿ólo sé  
dice que cada uno ha de depositar c>erf 
acciones, sin expresar su serie, y  hay 
que tener en cucnfa que las de la se-*' 
rie A no represen! an aportaciones eh 
metálico, sino de otros bienns, y la í 
de la^serie B, que han de Hbemrse eíf 
metálicb^ -no consfa q u e  hrayan sido' 
suscritas ycdesernlbolsadas; a .más de"' 
no ser Tioniiv/rtivaJ:, nmv) el preoeptó 
reglam enfario que, en cúrtud
do lo s  EsLatulto boA’áü ‘al
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povtadcrr  desde el momeo;ta en* que es
tén totalm ente liberadas; tampoeo con
sidera cumplido la Dirección de lo 
Contencioso, en el presente caso, lo 
qüo prcYienen los artículos 44 y 45 del 
mencionado lleglameiito; pues no bas
ta la fíiinple m anifestación de la Bocie- 
dad  solicitante, sino que es preciso 
.probar debidam ente que el 80 por 100 
del personal de oñcinas y  trabajos de 

I la m ism a es español, y que sus babe- 
■res están  en esa proporción con el gas- • 
io  to ta l po r ese coiTiicepto, y que son de 
^oced en c ia  nacional, en cuanto sea 
pbsM e, los elementos de constitución 
y  explotaciéni de la  Bociedad:

. Resuliando que la Dirección gene- 
rá i de Contribuciones, en 6 de Julio 
do 1920, se m uestra conforme con la  
bplnién de la de lo Contencioso, y m a- 
nrSesta, e n  iconsecueiicia, que por lo  
que re sp (3 c ta  a  la contribución sobre 
utilidades, ¡no debe acceder-so al bene
ficio solicitado:

Eosultando que, pendiente de infor- 
iffie en la Intervención general este 
e:^ediente, se proseiftaron por la Bo- 
ciedad peticionaria dociimeintos rela- 
oionadoe con los extremos acerca de 
iJíiya justificación se tra taba en los in
form es precedentes, razón por la cual 
el mencionado iGentro propone que se 
<?ign--de nuevo a la Dirección general 
dé lo Contencioso :

Resultando que acordado así p o r esa 
Busecretaría en 29 de Diciembre de 

la m encionada Dirección infor
ma, en 7 de Julio del corriente año, que 
'subsanados los defectos apuntados em 
su an terior dictamen, puede acceder- 
se a la exención; del impuesto de De- 
recbos reales, solicitada por la 'Socie
dad “Editorial Reus” para  los actos 
de su constifrución:

■Resultando que por acuerdo de esa 
Subsecretaría de 10 de Agosto próxi
mo pasado se rem ite de nuevo el ex
pediente a  informe de ia Dirección ge- 

de 'Contribuciones, y que este 
Centro, 'en 12 de ¡Septiembre siguiente, 
•manifiesta que puede accederse a la 
reducción al 50 por 100, duran te  un 
ftiiinquenio, de los tribu tos directos 
.sobre la industria  y sus utilidades so- 
lioit^alda por la “E ditorial R eus'’, por 
entender que los documentos apo rta- 
ib s  por la mencionada entidad son su- 
fieientes a subsanar los defectos ane
j a o s  en su  anterior dictam en:

Resultando que por acuerdo esa 
B ^?secretaria de 13 de. Septiembre ú l
tim o pasó de nuevo el expediente a in
form e de la Intervenciórii gerieral de 
la  Administración del Estado, que en 
3 de Octubre -siguiente lo emite en el 
vSentido de que .procede acceder a lo 
solicitado por la Compañía Mercantil 
Anónima “Ed-ítorial Reus”, üoncediáP^

dolé los beneficios pretendido-.s, por en
tender que reúne la.s condiciones le
gales para gozar de los beneficios que 
otorga la ley de 2 de Marco de 1917 : 

Considerando que la ley mericionada 
autoriza al Gobierno para favorecer 
la creación de industria^ nuevas en 
España y el desarrollo de las ya exis- 
ienies, siempre que se ajusten a las 
bases que se establecen en su a rtícu 
lo 1.0 y  reúna las condicioires y cum
pla los requisitos que la m ism a ley y 
el Reglamento establecen:

'Considerando que la Comisión P ro
tectora de 'la Producción .Nacional es el 
organismo encargado en p rim er té r 
mino de iniformar en esta ciase de ex
pedientes, y que su dictamen, según 
queda expresado, es favoSrable a la 
pretensiór: de la enLidad solicitante: 

Considerando que la nueva redac
ción de los artículos 9.° y 42 de los 
Estatutos de la Sociedad peticionaria 
subsanan las ídeficioncias anotadas por 
las Direcciones generales de lo Gon- 
tencioso y iContribuciones en sus in
formes de 19 de Junio y 6 de Julio  de 
1920, respectivam ente, ya qué el p r i
mero de los mencionados artículos ex
presa albora que “ los títulos de accio
nes seráiDj nominativos en ambas se
ries y nunc-a podrán ser poseídos por 
extranjeros los de la serie A ”, y el 
texto madificado del expresado artícu
lo 42 consigna que sólo se adm itirá el 
depósito de garan tía  del cargo de Con
sejero, con acciones nominativas 'pa
godas cotí metálico:

Considerando que, puestos en re la 
ción el nuevo texto del artículo 42, el 
del párrafo último, apartado o, a rtícu 
lo 41 del Reglamento de 20 de D i
ciembre de 1917, que dice: “ Las ac- 
C|ioTies de éstos (los individuos del 
Consejo de Adm inistración), en garan
tía  del desempeño del cargo o, en su 
caso, los resguardos correspondientes, 
serán  nominathms y representativos 
de capital aporlado en efectivo m etá
lico ’’, fácilm ente se advierte que dicho 
precepto reglam entario queda cum pli
do, porque en la actualidad el régimen 
de depósitos ha variado ya que los Con
sejeros no pueden constitu irlos con 
títu los que bayan recibido a cambio de 
bienes que constituyen apo.rtaciohes 
distintas del .metálico, ni cabe que es
tos tiÍAilos sean al portador, todo ello 
a v irtud, no de un hecho circunstan
cial y, como tal, mudable, sino por 
mandato contenido en los Estatu tos y 
con la  fuerza de obligar y la perm a
nencia que es 'consecuencia de su ori
gen: ■ '.y  '

Considerando que no sólo los expre
sados títulos han  de representar di
nero efectivo aportado al suscrib ir
los. sino aue consta en 'dicha escritura

que éste ya se ha desembolsado; por 
lo cual se desvanece toda duda que  ̂
pudiera haber sobre la realidad de la: 
aportneión, o sea sobre la posibilidad^ 
de integrarla mediante la aportación 
sucesiva de dividendos pasivos, d8' 
donde se deduce que el prim ero de los 
dos reparos puestos, en su primn'r in-, 
forme por la Dirección -de lo Conten
cioso ha quedado solventado:

Considerando que en cuanto al se-, 
gundo se acompaña una relación de' 
personal de oficinas y talleres, con 
expresión de su naturaleza, domicilio 
y retribución, certificándose por sepa
rado acerca de la certeza del hecho d e  
ser en su totalidad español; por lo cual 
no cabe hacer cómputo alguno sobre; 
sus haberes, y consignándose también 
que los elementos que integran la pro
ducción del Libro, como son el trabajo 
de impresión, papel y encuadernación, 
se realizan en España, por lo cual tam -j 
bien ha de estim arse hecha la justifi-; 
cae ion suficiente de tales extremos, 

iS. í\T. el Rey (q. D. g.), co-nformán-, 
dosto con lo infonmado'po.f la Comisión j 
Protectora de la  Producción Nacional,) 
las Direcciones generales do Timbre^! 
üontenciioso y Contribuciones y la In-Í 
tervención geni&ral de la A dm inistra-j 
ción el el Estado y lo propuesto po'r esa') 
Subsecrelaí'ía, se ha servido reso lver: ¡

1.  ̂ Que s.e otorgue a la Go.mpañíáj 
m ercantil anónima “E ditoria l Róus”,'j 
dom iciháda en Madrid, la exención d^i 
Iñis im puestos de Dea^echos reailen y  de] 
Tim bre para  todos los actos relaciona-; 
dos con la constitución de la Sociedad, i 

Que asimismo sé conceda a  .ílá‘ 
íexpresada Socied.ad la  reducción al 50 j 
por lOO, durante un quinquenio, de to- i 
dos los tributos directos sobre indus-| 
trias y sus utilidades. ;

3.** Que en \d:rtud del atículo 48 del 
Regitamento, la protección obliga a la 
Sociedad a im prim ir, salvo casos de 
fuerza mayor, deibiidamente justificados, 
30 reismás diarias de papel. j

4.” Que queda sometida a;l cumplid) 
miento de cuanto previene el cap ííu -; 
lo IX del Reglamento. , , j

5.° Que para  los efectos do inspec-/ 
ción mencionados en el artículo 48 dell 
Heglamenfco, se proponga al Mdnisteriol 
die Fom'ento se designe áí Inátituloi 
Geográfico y Esta.dístico. ’ . . |

6.  ̂ Que no pudiéndose 
prógTé'SOs ve.nideroé de esta; fab rica-' 
ción, no^caben exigencias concretas so- ; 
b re  este extremo; pero pasados tresi 
años de eíiectividad en el disfmf/e de Jai 
protección, la  Comisión, tomando' qií 
cuenta las cohdicio’nes de ilaproduocióÓ 
y del mer cado en geníera'l y Jas d-ol des- 
'arrollo del negocio social, podrá in
form ar sobre la procedencia de exigg^
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O lu  ios progresos a que l\aoe re-fereu- 
cia el articulo 48 del Regiamento.

De Real orden lo digo a  V. I, para  su
coñooimiiento y demás efeetos. Dios 
guarde a Y. I. mueho-s años. Madrid, 23 
de-l^oviembre do 1921.

GAMBO
Señor Si^fcecretario de este Ministerio.

fianaie se isiMtnPH pmiia 
s EL » mm

RB:\LES ORBENEiS
ílm o. -Sr.: Gonccdida iia exceden- 

eia en el eargo  de P ro fe so ra  n u m e
ra r ia  de la  E scuela  Norm al de M aes
tra s  de J a é n  a dona D olores Gómez 
M artínez p o r  Real orden  do 8 del 

.^ s a d o ,  in se r ta  en la G a c e t a  del 2f6 
. del m ism o, po r lo que queda vacnxi- 
"%& una. p laza en el e sca la fó n  de E s -  
eueias N orm ales y el sueldo c o rre s -  
pon  di en te de 7.000 peseta..s; y en - 

^^ontrándosG doña L u isa  Ortiz Sáez, 
JP ro feso ra  de la N orm al de Z am ora, 
^percibiendo provisicinalmcnite el sueldo 
|a n u a l de 4.000 p ese ta s  como P ro fe -  
'so ra  re in g re sa d a  vcn e’l '.servicio a c 
tivo después de h ab er estado  en s i-  

;tuaci6n  de excedente y a h o ra  en ex- 
¿pectacíón de que h a y a  un  sueldo 
jsdisiponible co rresp o n d ien te  a su  ca - 
|tegoríia con a rreg lo  al lu g a r que 
lofcupa en el E sca la fó n  gen era l de 
^P rofesoras n u m e ra r ia s  de E scu e las  
ffíormalles,
' ‘S. .M. erl R e y  (q. D. g.) se h a  s e r 
vido d isponer que se den los a scen - 

IS'OS do escala  reg lam en ta rio s , y, en 
}'BU consecuencia^ que doña E m ilia  
pEIías íie rn an d o , P ro fe so ra  n u m e- 
■;raria de G eografía  de la E scuela  
INormal de M aestras de Segovia, p a - 
¿se a ocupar el núm ero 198 del re - 
tlerido esca la fó n  y a p e rc ib ir  el su e l- 
Hdo a n u a l de 7.000 p e se ta s ; q u e  doña 
•María Valdés S anm artín , P ro fe so ra  
'ira m e ra r i a tam bién  do Gioografía d'o 
íla E scu e la  N orm ei de M aestras de 
jiCáceres, pase  a ocup.ar el núm ero  
^237 y a perc ib ir el -sueldo anua l de 
;í8.000 ip ose tas, y que doña L u isa  O r- 
ttiz iSáoz, P ro fe so ra  n u m e ra r ia  que  
rio es tam bién  de O eo g ra fía  do la 
|!EscuoLci Norm al d'O .IMaestras de Z a- 
[m ora, ocupe el núm ero  2(35 d'el r e 
m etido escalafón  y p e rc ib a  el sueldo 
■anuail de 5,000 pesetas. Sueldos y 
Jcatego-rías que d is f ru ta ra n  íodas 
.‘e llas a p a r t i r  del día '27 de O ctubre 
■«̂ ñUtimo, fech-a sigu ien te  a la do la 
‘A s e rc ió n  en la G a c e t a  do la R eal 
¿*0x4en p o r la  que se concedo la ex- 
IStedeneia.

De Reall. o rden  lo digo .a Y. I. p a 
r a  su  conocimiiento y  e-fcotos. Dios 
aguarde a Y. I. mutcihos añ o s . Ma
drid, 10 do Noviembre de 192.1.

BILIó

^Señor D irectoir gen era l d'e P r im e ra  
enseñanza . : '■

’ limo. S r.; Eiu el pleito promovido 
por el Profesor de Caligrafía del Ins
titu to  de Málaga. D„ Eranoisco García 

-González contra la Real oiden de 23 
de Noviembre de IRIS, re la tiva a la 
conistitución del Escalalfón de Catedrá
ticos de Instituto, la Sala de lo Gon- 
tencioso-adm inistrativo del T ribunal 
Supremo ha dictado sentencia cuya 
parto dispositiva dice- así: -'Eallam os 
que debemos declarar y  declaramos 
que la jurisdicción contemcioso-admi- 
n istra tiva  carece de competencia para  
conocer Me la dem anda deducida por 
D. Francisco García González contra 
la Real orden del Minisíerio de ins
trucción pública y Bellas Artes de 23 
de Noviembre do 1918.”

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer se cumpla la sentencia 
eni sus propios tórminos.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I, muchos años. Madrid, 
21 de Noviembre de 1921,

SILÍó

S-efior Subsecretario de este Ministerio.

Ilrno. Sr.: De can fo rm id ad  con lo 
di'S puesto  en el Rea-l décréto  de 30 
de A bril de 1915, y ten iendo  en  
cu en ta  que ex is ten  an u n c iad as en 
tu rn o  lib re  oposiciones a cá ted ras  
de la m ism a a s ig n a tu ra ,

S. M. el -Re y  (q. D. g.) h a  ten ido  
a bien d isp o n er que se an u n c ie  la 
provisión do las Cátedras de Mate
m ática s  de los In s ti tu to s  de G ijón 
y L as P a lm as a oposición  libre, y 
se ag reg u en  a  la s  y a  an u n c iad as  en 
ig aa i tu rn o  p a ra  p roveer las de 
igua/i a s ig n a tu ra  d-e üos In s titu to s  
do O rense, P a len c ia  y La L aguna , 
con  su  ag reg ad a  de IguaJ e n se ñ a n 
za, h ac iéndose  ’la co n v o ca to ria  ics- 
penial que d e te rm in a  ejl artícuilo 4.® 
d'el Real d)ecreto y  R egiam enio  de 
oposiciones de 8 do Abril de 1910.

De Real o rd en  lo  digo a Y. I, p a ra  
su  conociimiento y d em ás /eñeictos. 
Dio-s guarde  a Y. I. ¡muchos años, 
Aíadrid, 24 de N oviem bre de 1921.

SILIó
Señor ‘Subs'ecretario  de e s te  M inis- 

iterio.

Hisiao ÍERhíIK

REAL O^RDFN
limo. S r .: AJI concurso que se celeibró; 

cómo consecuencia de lo dispuesto porj;: 
Real o^den de 23 de Noviexnbre últrmo^o 
plflrá. la venta del trigo argentina pro-t; 
piedad del Estado, deposEado en Avi-í^ 
lés, se han presentado las príoposicio-í^- 
nes siguienteís': f

De D. Amadeo Alvarez García, veci^- 
no de Somió (Oviedo), en nombre de laí 
.^ooicdad “Industrias iZarnacina”, 
oitando se le adjudiquen 400 toneladas^ 
de tiríg-o algentino, 'ail preció de 45 i>e-T 
§étáís los ÍOO kilos.

De D. Jesús OoñaÜ y Pri'eto, vecino 
de Oyixeck), solicitando se ile adjudiquen 
SO'.OÚO kilos de trigo argénDno, al pre-» 
cío de 45 piesetais- los iOO kilos.

Y sujetándose ambas praposiclories a  
las coadiciones im puestas en el mismo,-

S. sM. el Rey <q. D. gO, de acuerdo cotI  
lo pmipuésto p l r  esa DrreccióD g.e.ne-. 
fáíl, S'C ha servido disponer se adm itan’ 
las proiposiciones antes reiccionadas, y¡ 
en su oonsexuenoia se adjudica el tri-í 
go solicitado con arreglo a las condi
ciones deirconcurso.

De Real orden ilo digo a Y. I. para  su 
Conócinriento j^^efectos. Dios guarde a 
V. l. muCho.s años, Madrid, 2 de p i -  
ciem'bre de 1921. '

MAESTRE

Señor Director general de A grcultura y;
Montes.

iUMMISTMeiOM OTRHi

H l i s i m  DE E i c a i

m ñ E c c m m  d e  l o  o o f -
TEfJ'OiOSO DEL  ESTADO

Y ista  la  in s ta n c ia  p re se n ta d a  p o r  
el P re s id en te  de la J u n ta  p ro v in -, 
c ia l de B eneücencia  de B u rg o s, en 
nom bré  de la F u n d ac ió n  de dañ^r 
Ignaoi-a M altrana  M onasterio , 
c itan d o  exención deil im p u esto  
■personas ju r íd ic a s ;  y  - ^

R esu ltando  que a l  expedían 
h an  unido los docum en tos s ig u ié á -  
te s : lA 'Real o rden  del 
de Iristrucci-ón p ú b lica , áe iO  ú e  W s^  
■yo de 192Q, c la siñ can d o  caiB<x.vid0  
B enefioencia .p a rticu la r docente 
ta  F undación , reconociendo  cojpEK) 
P a tro n o s  al C ura  p á rro co  de Anzp, 
y  al A lcalde de b a rr io  del e x p re sa ^ ^  
pueblo , co n  obligación  de rendí3!i 
c u e n ta s  al P ro tec to rad o . 2.® Copia, 
de las c lá u su la s  del te s tam en to  y ■ 
codicilo  dé la funrladora, o to rg ad o s , 
en 1.® de F eb re ro  y 2 de Abril d®- 
1.878, p ro toco lados (por el N otarió j 
D. A ntonio  M artínez, de .Y illa san a



a c é t a ;  :cíe M a H r í ^ . “N ú m J § 3 S '  D i c i e m b r e  1 9 2 1 775
i Mena, en  donde co n sia  u n  legado 
3 i, 000 ipesetas a favor de la  e rm i- 

de S an ta  M aría  Egipei-aoa, de 
azo, p ara  que  con  la re n ta  se  a ln m - 
'e la erm ita todos ios días con acei- 
! O ce ra  y en  el codicilo  d e s tin a  
),000 pesetas- p a ra  que con ,sus 
[^educios ae  a tien d a  al pago y do- 
ición de u n a  E scu e la  de n iños y 
iñas, “que es su vo lu n tad  ñ ay a  
em pre en el pueñlo de Ánzo, g ra -  
litam en te  p a ra  io s  n iños y  n iñ a s  
E3 él y ios del inm ediaio  pueblo de 
b illa ’’. 3,® € o p ia  de la e sc r itu ra  de
0 de Jim io  de 1882 o to rg ad a  en 
•almaseda, a n te  el N otario  D. F ra n -  
isco H urtado , p o r D. M anuel Y i- 
anco y M altrana , com o te s ta m e n 
r ió  de la fundadora, en la que cons-
1 la Fundación, cumpliendo la volun- 
.d de dicha seño ra :
B esu líando  que la  F u n d ac ió n  tie -  

e uxia re n ta  de 2.240 p e se ta s , m ás 
r c a sa  F scu a la , v a lo rad a  en 2.500: 
C nnsiderando .-que p o r el a rtícu lo

2 d e - la  -ley de 24 de D iciem bre de 
012 se  declaró  la  exención de los 
Lenes ¡que, de u n a  m an e ra  d irec ta

inm ed ia ta , s in  in te rp o s ic ió n  de 
erso n as, se  h a llen  aA c to s o ad s-  
rito s  a  la  rea lizac ió n  de u n  objeto  
enéñco dd lo s  enum erados en el 
r iicu lo  2."̂  del Real decreto  de 14 
e iM arzo de 1899, s iem pre  que  en 
F se  em pleen d irec tam en te  los m is -  
aos b ienes o sus re n ta s  o p ro d u e - 
os:

iConslderando que la E scue la  g ra -  
u ita  e s tá  den tro  de lo determ inado  
n  diciho a rtícu lo  21’̂ y dejDÓ ex im ir- 
e; su je tán d o se  al im puesto  lo d es- 
inado al a lu m h rad o  de la  e rm ita , 
mr no com prenderlo  la  ley e n tre  
US exenciones,

L a D irección  genera l de lo ’Gon- 
e n d o so , en  v ir tu d  de ía de legación  
nnced ida  po r el M inisterio  en Real 
)rden dé 21 de O ctubre de 1913, 
icuerda la  exención so lic itada  p a ra  
a E scuela  fun d ad a  en Anzo ¡por do- 
la Ig n ac ia  M altrana  M onasterio ; 
ujetando al iiApuesto el capital des- 
inado a alum brar la erm ita de Santa 
Egipciaca; sin derecho ,a devolución de 
o que tuvieren satisfecho por el im - 
)uesto si no acreditan reclamación en 
Mazo.

Dios guarde a Y. S. muchos años. 
Madrid, 9 de Noviembre de 1921.—El 
Director general, J. Díaz.
Señor Delegado de Hacienda en Burgos.

Yista la  in s ta n c ia  p re se n ta d a  por 
P árroco  y R egidor Síndico de la  

villa de Selaya, p ro v in c ia  de S an
tander, en nom bre do la F u n d ac ió n  
de D. F ran c isco  'Goenaga, so lic itan 
do exención del im puesto  de p e rso 
n as  ju ríd ica s ; y

R esultando  que  al expediente se 
iban unido los docurncuíos s ig n ien - 
fíe-s: l.^R ea l orden del M inisterio  de 
fe s tru cc ió n  p ú b lica  de, 3'0 de A gos
to pasado, cílasificando com o benéfi
ca p a r tic u la r  docente e s ta  fu n d a -  
-cióiq reconociendo cDmo P a tro n o  al 
señor G ura p á rro co  de •Selaya, "boñ 
pM igación de ren d ir  cuenteas al p ro -  

^,lectQrado. S iGopia d-e las  e so r itú 
nicas o to rg ad as  en Gádiz y  en los R e- 

dei P e rú  en  2-6 de ‘Noviem bre'

ido >1766 y  7 de Marzo de 1.769, res- I 
pec tivam en te , de la s  que ap arece  
que D. F ra iic isco  iGoenaga envió | 
fondos y dió in s tru cc io n es  a D. J u a n  ¡ 
A ntonio de la  F uen te , p a ra  q u e  furi- 
da-se u n a  E scu e la  de p rim eras  le
tra s  en el pueLdo citado, cum p lien 
do el encargo recibido p o r  ICi. ipri- 
m era  de las e sc r itu ra s  c itad as , pero 
p o r ibaber obligado los b ienes todos 
dei seño r G oenaga a  la  su b s is te n - 
icia de la  E scue la , se creyó obligado 
el fun d ad o r a o to rg a r la  segunda 
‘e sc r itu ra , ipor la q u e  sólo quedaron  
•afectos a la fundación  los GvOOO p e 
so s rem itidos a dicho •fin:

Resultando que &i señor Goena
ga, al ra tif ic a r  la fundac ión  “E s
cuela de n iños” en eSiaya ('Santan
d e r) , m an ifiesta  que su deseo es que 
lo s que  co n c u rre n  a la E scuela , de 
c u a lq u ie r  edad y condición  que sean, 
•se in s tru y a n  con p e rfecció n  en la 
d o c trin a  c r is t ia n a  y en  leer, e sc ri
b ir  y c o n ta r :

R esu ltan d o  que los b ienes de la  
fundación  ascienden , según  la  Real 
o rd en  c itad a , a  23.592,88 p ese tas , 
en u n a  in sc rip c ió n  del 4 po r 100 
y en v a rio s  títu lo s  depositados en 
el B anco de E sp añ a , m as el edificio 
Escuela, valorado en 3.00o pesetas:

C onsiderando  que p o r  el a r tíc u lo  
1.'’ de la  ley de 24 de Diciembre de 
4912, se declaró  la  exención de los 
b ienes q u e  de u n a  m a n e ra  d irec ta  é 
inm ed ia ta , s in  in te rp o sic ió n  de p e r 
sonas, se hallen afectos a adscritos 
a  la  rea lizac ió n  de u n  objeto b en é
fico de los enum erados en el a r 
tícu lo  2.® del R ea l decreto  de 14 de 
M arzo de 1899, s iem pre  que en él 
se em pleen  d irec tam en te  lo s  m is 
m os b ienes o s u s  ren tas, q p ro d u c 
to s :

iQonsiderancló que la  c reac ió n  do 
E scu e la s  e s tá  com prend ido  e n tre  
los ob jetos benéficos que comiprendo 
el a rtícu lo  2á c itado ,

L a D irección gen era l dé lo iCon- 
tencioso , en v irtu d  ue la  delegación  
conferida por el M inisterio en Real 
o rden  de 21 de O ctubre de 1913, 
a c u e rd a  la  exención so lic itad a  p a ra  
los b ienes a d sc rito s  a  la  F u n d ac ió n  
de E scue la  hecha p o r  D. Francls(^o 
Goenaga en Selaya (iSantander), sin 
derecha a devolución de lo que tuvie
ren  satisfecho por -el impuesto, si no 
acreditan reclam ación en plazo.

Dios guarde  a Y. m uchos añ o s . 
M adrid, 9 de.N oviem bre do 1921.—  
El D irec to r genera l, J .  Díaz.
Señor Delegado de H acienda do 

.Santandmx

Y ista  la in s ta n c ia  p re sen tad a  por 
el señor C ura  p árro co  de la v illa  do 
Oña, Burgas^ en n o m b re  de la F u n 
dación  de D. M ariin  F ern án d ez , t i 
tu lad a  “H a ^ i ta l  do S an ta  C a ta li
n a ” , de la  v illa  de Oña, so lic itando , 
com o P i^ s id e n íe  de la  J u n ta  de P a 
tro n o s , exención  del impaj¿esto do 
p e rso n a s  ju r íd ic a s ;  y"

R esultando  q u e  a l expediente se  
h a n  unido los dooum ení^s s ig in e n -  
f^s: 1.® Real o rd en  del M lnísicrio  
de la  G obernac ión  de 29 de  D iciem 
b re  de 1917, clasií&carido- «como da 
beneficencia  parí-faulsr -esta F trn d a- 
¿iÓPo •con:fm']Q,andQ en, e] .::P.áteonaiq

a los s^eñores que designó  la  Real 
orden  de 9 de Marzo de 1895, con 
obligación dé re n d ir  cuen tas -al P ro 
tecto rado . 2)á R eglam ento  del H ospi
ta l de iSanta Ga tal i na. 3.® R eal o t^  
d en  de 9 de M arzo de 1805, ya c i ta 
da. 42 >Go)pia l ite ra l de la fundaeid ii 
del H ospital de iSanta G ata lina , 
o to rg ad a  en 17 do Ju lio  de 1478 por. 
■Martm F ern án d ez  de Oña, en la  que  
co n sta  el legado de los bienes que 
m enciona, ipara que con sus re n ta s  
fu e ra n  soco rridos los pobres del 
pueblo  y tra n se ú n te s , con  auxilios 
a lim en tic ios, facu lta tiv o s y m edici
n as , o rdenando asim ism o se fo rm a 
ra  u n a  iGofradía de 30 p e rso n as sig
n ificadas de d icha villa, que se ría  
la a d m in is trad o ra  del Hostpital: o r
denados an iv e rsa rio s , el uno el día. 
de S an ta  M aría de Septiem bre y el, 
o tro  el día de S an ta  lOatalina, co n  
varias prevenciones más en la cláu
su la  11: V

R esultando  qué el caípital de ;la 
F u n d ac ió n  asciende, según  co n sta  
en la Real orden  de clasificación , a¡ 
3.166,91 p ese ta s  en tre s  in sc rip c io -; 
nes de la Deuda, con u n a  re n ta  de 
115,66 p e se ta s :

C onsiderando que p o r  el a rtícu lo  
1.® de la ley de 24 de D iciem bre de 
1912 se declaró  la 'exención de los 
b ienes que, de u n a  m an era  d irec ta  
e inm ed ia ta , s in  in te rp o s ic ió n  da 
p e rso n a s , se h a llen  a fec tos o ads
c rito s  a la  rea lizac ió n  do un objeta; 
benéfico de io s enum erados en d ' 
a rticu lo  2.*̂  del Real decreto  de 14 
de M arzo de 1899, s iem pre  que en 
él se em pleen d irec tam en te  los m is
m os b ienes o su s  re n ta s  o p ro d u c
to s :

iConsiderando que los bienes a d s-  
c r iío s  a  la  F u n d ac ió n  del H osp ita l 
re a liz a n  el fin benéfico exigido 
la  ley y deben ex im irse  del im pues^- 
to ; no a s í  los destin ad o s a ,finas, 
piadosos porque la ley no los com
prendo entre los exceptuados.

L a D irección  genera l de lo Gon-^; 
tencioso , en  v ir tu d  de la de legacidní 
conferida por el M inisterio en Real,] 
o rden  de 21 de O ctubre de 19i3^j 
acu erd a  la  exención del im -puesíai 
p a ra  los b ienes ad&critos a l H o s ^ ^ l  
ta l  de S an ta  G ata lin a  de O ña, fi:i^s' 
dado p o r  D. M artín  F e rn án d ez ; st)^; 
je tan d o  al im puesto  los dem ás 
n es  de la F u n d ac ió n  que ten g an  
n es  d is tin to s  del expresado, sin  
recho  a devolución de lo que tuviq^. 
r e n  satisfeclho por el im puesto , 
no ac red itan  rec lam ación  en plazos';

Dios guarde  a Y. S. m uchos añoi^^ 
M adrid, 9 d*e Noviem bre de 1921^^> 
El D irec to r genera l, J . Díaz. ' 
Señor Delegado de H acienda

B urgas,

fiiNíSTEKÍO DE íNSTItüCCíÓN PÓBEIOií 
Y B EIU S ÁSTES

B U B B E o m r m íB í
Ror R e a te  ó r^ n e s  fecha 4 q 

h m  e n > ir ta d  dé
%ñ6síiad: D. Fh?aneísco T-
dlsana, a Jefe  -de Negcciado de 

cor. el SRcido m ilk
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'8.000 pesetas; D. José V iilla r ia s  Llano, 
rtfc Je ie  do ,'Ts^egociado de segunda, con 
i el do 7.000; D. Enrique Suviranes y 
I.Borrás, a  Jefe de Negociado de terce
ra, con el de 6.000; Ids tres de la Se- 
p re ta ría  de este M inisterio; D. Pedro 
;(3rancedo y  Moreno, a  Oficial prim ero 
de Administración, afecto ^  la Jun ta  
ide Derechos pasivos del Magistério 
i-lVacional prim ario, con el do 5.000,
; conforme a lo que determ ina la octa- 
;,va de las disposiciones transito rias del 
: Reglamento de 7 de Septiembre de 
-iOÍS; y en v irtud  tam bién de an tiküe- 
:dad: D. Rodolfo Baonza y Lázaro, a 
¡Oficial segundo de Administración, de 
fia Secretaría de este iMinisterio, con 
íel do 4.000; D. Blas Vázquez Pérez, a  
¡Oficial tercero, afecto a la Escuela Nor
i a l  de Maestros de Bada^joz, con el 
ido 3.000, y D. Juan  Mortés y Vives, a 
í^uxiliar de prim era clase, afecto al 
«Instituto .general y técnico de Barcelo- 
[na, con el de 2.500 y 500 de gratiíica- 
/ción. /

Lo que se publi^.a en la G a c e t a  d e  
íM a u r id  en cum plim iento de .lo que dis- 
ipone el artículo 46^001 Pteg'lRmcnto de 
128 de Mayo do 1915.

■Madrid, 19 de Noviembre de 1921.—
i.El .Subsecretario, Zabala.

Por Reales órdenes fecha de ayer 
^ban sido nombrados Ordenanzas Mo
zos de oficio de este M inisterio, con 
^ s t in o ,  respectivam ente, a la Escue
l a  Normal do Maestros de Huesca e 
in s titu to  general y  técnico de Gijón, y 
^tíeldo anual de i . 500 pesetas cada uno : 
D. Agustín Dauder García, en concepto 
)de excedente, que oportunam ente soH- 
;c.íf;ó su  reingreso, y D. Emilio Díaz 
[Rubio, en tu rno  de cesantes; advirlien- 
tío a éste que, de conform idad con ío 
que determ ina el párii^fo segundo del 
artículo 95 del Reglamento do 7 de 
Septiembre de 1918" será CAel.uído del 
Escalafón de le- do en cinse

Gácetáj, (ié Máarid.-Num'. '33S
—  «  ̂ ^

sesionarse dentro del plazo reglam en
tario.

Lo q u e  s e  publica e n  la  IG a g e ta  d e  
M 'a d rid  e n  cum plim iento de lo q u a  
dispone e l  '¡artículo 46 del iReglamentjo 
de 28 de Mayo de 1916.

Madrid, 2 do Diciembre de 1921.—̂ 
El iSubsecrctário, Zabala^

'Por Reales 'órdenes fecha de ayer 
han sido nombrados, en v irtu d  de exa
men, con el sueldo anual de 1.500 pe
setas cada uno: D. Juan  T ierrasecá 
Moreno |y 'L>. Agustín Bens Riesco, Or
denanzas Mozos de oficio de este Mi
nisterio, con destino a los Institu tos 
generales y técnicos de Valencia y Fa
lencia, respectivam ente; D. Manuel 
Iglesias y Em per y D. Rafael Riviere 
Cabezas, "Bedeles de Escueta Indus
tria l y  de Artes y Oficios de Sevilla; 
D. Domingo E raus Borrás y D. Ma
riano Pláza y  Avila, Ordenanzas Mo- 
ízos de oficio, con destino a la Escuela' 
Normal de (Mtestros de Jaén  y  al Ins
titu to  general y  técnico de Valládolid; 
D. Cíete Salazar Maidínez, Bedel de la 
Escuela de Artes y  Oficios y  Bellas Ar
tes de Barcelona; D. Marcelo Of^o Or
tega, D. Andrés iSuñol Mata y  D. José 
Pozuelo López, Ordenanzas Mozos de 
oficio, con destino .a los Institu tos ge
nerales y técnicos de Reus, Jerez de la 
F rontera  y Tarragoug; D. Jayuer Blan
co ¡Martínez y D. iRicárdo Ma.nrlque E s
teban, para  "iguales cargos de la E s
cuela Normal de Maestros de Albacete 

de Artes y Oficios de Banta Cruz de 
ía Palm a (Canarias); este último, ade
más, con la gratificación de 300 pese
tas por residencia; números 56 al 67 
inclusive de los aspirantes .aprobados.

Lo que ŝe publica ei^ la G a c e t a  u e  
M a d p jd  en cumplimienfo de lo que 
dispone el artícuio 4G'del Reglamento 
de 28 de M'ayo de 1915.

Madrid, 2 de Diciembre de 191" í.~..
fiiúvecretario, Zabala.

Debiendo proveerse ,11 plazas dé 
A uxiliares de .segunda clase, dotadas 
•con el sueldo anual de 2.000 p ese ta  
y 1.000 de gratificación, con cargo a| 
capítulo 1.®, artículo 2.® del 
puesto vigente de este Departamento, 
cada una, en los Institu tos generales 
y técnicos de Gerona, 'Santander y  CitN 
dad Real; Escuelas Industriales y de 
Artes y  Oficios de Zaragoza y Cádiz* 
Escuelas: Industria l de T arrasa; de 
Artes y Oficios de Jerez de la Fronte-i 
ra  y de Alm ería; de Intendentes Mef-» 
cantiles de Bilbao; de Comercio de 
Santa Cruz de T enerife (Canarias), és-« 
ta, además, con 325 pesetas de gratín 
ficación por residencia, y en la Escue^ 
larN orm al de Maestros de Soria, e s0  
Subsecretaría h a  acordado:

1.® Que la provisión de las mismaíé 
se anuncie a concurso de ascenso en-̂  
tre  los funcionarios administrativos^ 
comprendidos en, el Escalafón gnnerl^I 
de este M inisterio que perciben actual- 
m ente el sueldo de 2.000, 1.500 y. 1.000' 
pesetas y entre los cesantes que figif- 
ran  en el mencionado Escalafón, in
serto en la G a c e t a  d e  M a d r id  dei dfa‘ 
23 de Albril del corriente año.

2.® Que sean admitidos -a este ,con- 
curso los Escribientes segundos, ení 
propiedad, do las Secretarías genera
les de las Univeridades del Reino, 
cprporados a  dicho Escalafón por vim 
tud de lo dispuesto en Real orden di 
15 de Abril citado.

, 3.® Que de exceder los soUcitaiitéí 
al núm ero de plazas“‘anunciadas,*seai 
preferidos por el orden de cuantía M 
sueldo y antigüedad en las clases reŝ '- 
pectivas del Escalafón de referencia; 35

4.® Que los aspirantes d irijañ ' 
instancias a está Subsecretaría  en 
im prorrogable plazo de tre in ta  días, 
contar desde el siguiente al de la pim 
blicación del presen te  anuncio en lí 
G a c e t a  d e  M a d r id .

Mndrid,  3 de D iciem bre de 1921.-  ̂
v: 'cretarío , Zabala.

MADRID.— Sucesores de Uiradeneyra Paseo


